
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el proceso ordinario No. 2009-00878, 

informando que se encontraba programada Audiencia para el día 26 de 

Marzo del 2020 a las 02:30 PM, la cual no fue realizada debido a la medida 

aislamiento obligatorio, decretada por el Gobierno Nacional. Sírvase 

proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia programada. En consecuencia, cítese a las partes 

para el día del día Doce (12) de Agosto de dos mil veinte (2020), a la hora 

de las Tres y Treinta de la tarde (03:30 PM), oportunidad en la que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando  al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el proceso ordinario No. 2015-01170, 

informando que se encontraba programada Audiencia para el día 16 de 

Marzo del 2020 a las 11:00 AM, la cual no fue realizada debido a la medida 

aislamiento obligatorio, decretada por el Gobierno Nacional. Sírvase 

proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificada el informe secretarial que antecede, se señala nueva fecha para 

llevar a cabo Audiencia programada. En consecuencia, cítese a las partes 

para el día del día Doce (12) de Agosto de dos mil veinte (2020), a la hora 

de las Dos de la tarde (02:00 PM), oportunidad en la que las partes deberán 

asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando  al correo electrónico del juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00371 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por MARCO ANTONIO JIMÉNEZ SÁNCHEZ contra  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Tramítese 

la actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada, por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal Sr. 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces,  siguiendo los 

lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP, aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 CPTSS 

respectivamente. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                               

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00554 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por HITLER CAMILO NORATO GONZALEZ contra VÍCTOR MAURICIO 

GARCÍA SALAMANCA, Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado al demandado por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada siguiendo los lineamientos 

contemplados en los Artículos 291 y 292 CGP aplicable por integración 

normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 CPTSS respectivamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00589 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por JORGE ELIECER QUINTERO ESCOBAR contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus 

veces y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA  representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ  o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de sus representantes 

legales siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00592 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por MIGUEL ÁNGEL GARCÍA OWEN contra SILEC 

COMUNICACIONES SAS, representada legalmente por ROBERTO CARLOS 

SÁNCHEZ DUARTE o quien haga sus veces, Tramítese la actuación conforme 

los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, a través de su representante 

legal,  siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00622 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por JOSÉ LUCIANO TOVAR contra PLÁSTICOS 1906 SAS, 

representada legalmente por ESNEDA CIRO MONTES y MANUEL ALEJANDRO 

FORERO JIMÉNEZ o quien haga sus veces, Tramítese la actuación conforme 

los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, a través de sus representantes 

legales,  siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00676 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por MYRIAM JUDITH HERNÁNDEZ VILLALBA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus 

veces y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

SA  representada legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ  o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de sus representantes 

legales siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00702 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por EDWIN PEÑA JAIMES contra GRUPO CBC SA, representada 

legalmente por PATRICIA GONZÁLEZ o quien haga sus veces, Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, a través de su representante 

legal,  siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00731 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por CAMILO ERNESTO QUINTERO ULLOA contra AMERICAS 

BUSINESS PROCESS SERVICES SA, representada legalmente por LUZMILA CRUZ 

GAITÁN o quien haga sus veces, Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, a través de su representante 

legal,  siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00919 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por PATRICIA BORBÓN DÍAZ contra AGENCIA CAUCHOSOL DEL 

CENTRO SAS, representada legalmente por JUAN CARLOS GONZÁLEZ CALLE 

o quien haga sus veces, Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, a través de su representante 

legal,  siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá hoy 04 de Agosto de 2020, al Despacho el 

presente bajo radicado N° 2019 – 00965 con escrito subsanatorio recibido en 

término. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Cuatro (04) de Agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 

escrito de subsanación de demanda reúne las exigencias legales previstas 

en el Art. 25 CPTSS, en consecuencia 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia 

instaurada por PEDRO ANTONIO RODRÍGUEZ ÑUSTES contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus 

veces y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLFONDOS  SA  representada legalmente por ALAIN ENRIQUE ALFONSO 

FOUCRIER VIANA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme 

los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a través de sus representantes 

legales siguiendo los lineamientos contemplados en los Artículos 291 y 292 

CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 CPTSS, 29 CPTSS y 41 

CPTSS respectivamente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien 

haga sus veces conforme Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                                                    

 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  56  del 05 de Agosto 2020. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


